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BUENOSAIRES, o 5 NOV. 2 15

VISTO el Expediente

Administración Nacional de

(ANMAT); Y

CONSIDERANDO;

N° 1-47-0000-17985-14-1 del Registro de la

Medicamentos, Alimentos y Tecnolodía Médica

Que por las presentes actuaciones la firma

solicita se autorice la inscripción del producto denominado CLAR FICADOR,

marca FLOCULANTEPRECIPITANTENEWCLOR,como producto domisa itario, en

los términos de la Resolución (ex MSyAS) 709/98 y normas compleme tarias.

Que a fojas 44 el Departamento de Uso Doméstico de la Dirección de

Vigilancia de Productos para la Salud, informa que el producto jreúne los

requisitos técnicos que contempla la norma legal vigente, que el

establecimiento declarado demuestra aptitud para la elaboración y el ~ontrol de

calidad del producto cuya autorización de inscripción se solicita, en los términos

de la Resolución (ex MSyAS) 708/98.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisi os de la

normativa vigente.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos Para la Salud ha omado la

intervención de su competencia.
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Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el O>ecretoN°

1490/92 Y los Decretos N° 1886/14 Y 1368/15.

Por ello,

ELADMINISTRADOR NACIONALDE LA ADMINISTRACION NACION L DE

MEDICAMENTOS,ALIMENTOSY TECNOLOGIAMÉDICA

DISPONE:

ARTICULO 10.- Autorízase la inscripción ante el Registro Nacional de Productos

de Uso Doméstico (RNPUD) de la Administración Nacional de Medi'camentos,

:::::O;R, ::::O:~:CUM~:~:P::~P::NT:'~E::::~:':1::,::":::
lo solicitado por la firma NEWCLORARGENTINAS.R.L., con Registro Jacional de

Establecimiento (RNE) N° 020035491, cuyos datos identificatorios carJcterísticoS

se detallan en el Certificado de RNPUD N0 0250014 que forma p~rte de la

presente Disposición.

ARTICULO 20.- Autorízanse los rótulos que obran a fs. 20 y 23, que se desglosan

y forman parte de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Autorízase la composición centesimal obrante a fs. 12, 3 Y 14.

ARTÍCULO40.- En los rótulos autorizados deberá figurar: RNPUDN° 02~0014

ARTÍCULO 5°.- La vigencia del certificado mencionado en el artículo ir será por

el término de 5 (cinco) años a partir de la fecha de emisión de la presente

disposición.
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ARTÍCULO 6°.- Regístrase. Gírese a la Dirección de Gestión de I

I
formación

Técnica a los fines que corresponda. Por Mesa de Entradas not fíquese al

interesado, haciéndole entrega de copia autenticada de la presente Dibposición y
1

de la composición centesimal aprobada. Cumplido, archívese.

Expediente N° 1-47-0000-17985-14-1

DISPOSICION N°

SR. LEONARDO VERNA
SUBADMINISTRADOR NACIONAL

DE.CRETON. 1368/2015
A.N.M.A.T.
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República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaría de Políticas, Regulación e institutos
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

Certificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario

0250014

1. Certifíquese la Inscripción del Producto: CLARIFICADOR PARA PISCINAS

2. Marca:

3. Origen:

4. I'rincipios Activos:

5. Forma de Presentación:

6. Venta:

7. Titular del Produeto:

8. Domiciliado en:

9. Establecimiento TITULAR:

FLOCULANTE I'RECIPIT ANTE NEWCLOR

ARGENTINA

CLORHIDRATO DE ALUMINIO 51,6 %

BIDON PLASTlCO DE CONT. NETO: 10 L Y 20 L.

VENTA INDUSTRIAL / PROFESIONAL

NEW CLOR ARGENTINA S.R.L.

AV. DE LOS CONSTITUYENTES 2085 - GE~ERAL
PACHECO - BUENOS AIRES

RNE N° : 020035491

10. Inscripción Aprobada por Dirección dc Vigilancia de Productos para la Salud
Según Expediente Nro.: 1-0047-0000-017985-14-1.

Disposición N°: 9 3 1 t
Fecha: O 5 NOV. 20\5

La vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir de la fecha consigan a en la
disposición de autorización.

Este producto de riesgo HB elaborado de acuerdo a las exigencias de la Resolución ex MS y AS N° 709/98,1 es de
libre circulación y comercialización en todo el territorio de la República Argentina. Dicha comercialización será
revocada por la Autoridad Sanitaria en caso de que la mÍsma compruebe irregularidades o inexactitudes en ~a
declaración jurada presentada presentada sobre el producto, independientemente de las sanciones que pudi ran
corresponder al elaborador responsable.

QUEDA BAJO EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DEL ELABORADOR REALIZAR LOS CAMBIO EN LA
COMPOSICIÓN, ROTULADO, FORMA DE PRESENTACiÓN, SI FUERAN NECESARIOS, PARA
CUMPLIMENTAR LAR REGLAMENTACIONES VIGENTES.
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